
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALt]D

ALCALDIA

DECRXTO D.S.M. n" 62Y g¡

LorA, 01 üAt,2017

vIsTos

a) Licencia médica, presentada por la
funciona¡ia Sr¿. KARINA OPORTO FERNA¡IDEZ, TENS del Cesfam Dr. Sergio
Lagos Olave.

b) Memo N'42, de fecha 08 de Febrero del
2017 del Jefe (S) del Deparanento de Sa¡ud, en donde solicita al Sr. Alcalde
autorización para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) MARIELA
FERNA¡fDEZ BASTIAS.

c)- Lo dispuesto €n el D.F.L. N" l-3063, Ley
19178 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Arención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha l5.ll96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confiersn los Arrs. l2'y 63'del D.F L. N.
l/2006 - que ¡efunde Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad€s,
modificada por la l,€y Nol9.l30 del 19deMarzode 1992

DECRETO:

l - Apruébese noñbramiento en calidad
de Rf,EMPLAZO suscrito entre la I. Municipalidád de Lot¡ y el (la) ñ¡nciona¡io (a)
que a continuación se ind¡ca:

ESTABLECTMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR SERGIO LACOS OLAVE
MARIf, LA FERNANDEZ BASTIAS
TENS

  

22 HORAS
08 DE FEBRERO DEL 2OI7
09 DE MARZO DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FTJNCIONARIA KARINA OPORTO F.
c- l5

del presente D€creto, debeá imputarse al
2016.

2.-El gasto que genere
subtítulo 21, ítem 02 del

ANÓTESE, REGiSTRESE,

CI]S
ICIPAL

SEÑOR ALCALDE

Distribución:
- Contraloria
- La indicada.
- Carpeta Funcionario

funciona¡io
Remuneración

,af,


